
 
ANUNCIO 

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICOS/AS DE GRADO 

MEDIO EN INFORMATICA. GRUPO C. SUBGRUPO C1. 

  La Comisión de valoración para la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal de 

Técnicos/as de Grado Medio en Informática, una vez finalizado el plazo para presentar 

reclamaciones al listado provisional de puntuaciones y habiendo llegado una reclamación dentro 

del plazo establecido, y observado error se acordó por Unanimidad: 

PRIMERO.- ESTIMAR LA RECLAMACIÓN PRESENTADA 

 - Observado error en el ANUNICO de fecha 26 de diciembre de 2023 se ESTIMA  la 

reclamación presentada por 05683523Q, pasando a tener 0,60 puntos en el apartado de 

experiencia profesional.  

SEGUNDO.- LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES: 

 

Ord DNI  
1 Méritos 

Profesionales 
2. Méritos 

Académicos 
3. Méritos 
Formativos 

Total 

1 46662433X 0,950 0,000 2,848 3,798 

2 05653207Z 3,550 0,000 0,000 3,550 

3 05675250T 0,000 0,000 2,402 2,402 

4 70516158K 0,300 0,250 1,770 2,320 

5 70642466J 0,300 0,000 2,020 2,320 

6 05672591D 0,300 0,000 1,840 2,140 

7 52386866L 0,000 0,000 1,860 1,860 

8 05688088G 0,300 0,000 1,000 1,300 

9 05691626T 0,000 0,000 1,126 1,126 

10 05701021B 0,600 0,000 0,000 0,600 

11 05707876N 0,000 0,500 0,100 0,600 

12 05683523Q 0,600 0,000 0,000 0,600 

13 05737192A 0,500 0,000 0,000 0,500 

14 05700730L 0,000 0,000 0,260 0,260 

15 05682648S 0,000 0,250 0,000 0,250 

16 05681280G 0,000 0,000 0,002 0,002 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO OBTENER NINGÚN PUNTO:  

- 52389101T 

- 05709802Y 

- 05973490E 



 
Se informa a los aspirantes que la Comisión ha acordado no valorar aquellos puestos de 

trabajo o desempeños profesionales que no se refieran a la categoría de Técnico de Grado Medio 

en Informática, ni han sido objeto de valoración los cursos que no están homologados. 

De acuerdo con lo establecido en las Bases de la Convocatoria, se acuerda publicar en 

la página web y en el Tablón de Edictos Electrónico municipal el presente anuncio, 

procediéndose después a formular propuesta de aprobación con el orden en este anuncio 

establecido, de la Bolsa de Trabajo Temporal de Técnicos/as de Grado Medio en Informática al 

Concejal de Hacienda y Personal, quien formulará Decreto aprobando la misma. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse de 

conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante este tribunal o 

ante el Concejal Delegado de Hacienda y Personal, órgano competente para su resolución, en 

el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación. (artículo 30.3 Ley 

39/2015, de 1 de octubre), sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro que estimen procedente. 
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